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A REPUBLICA. DEL ECUADOR ss e 

o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a ES S AR 

- RESOLUCION No, 00. a: 0 Ss ¿2 9 5 . - 

—Ú ROBERTO SALGADO. VALDEZ 00 
* INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

a : PE . s . , o 

OS E E SONS IDERANDO: 

z =: . - “QUE se hian presentado" a ¿do Despaéno tres lostimonios de la Ssciitira” SN 
.. pública de aumento de capital suscrito y autorizado y reforma de. estatutos de . 
Ja compañia BEIERSDORF 5.A; otorgada anis el Nictafio Vigéstino-Sexto del 

Distrito Metropolitano, de Quio el2 2 de tabraro yal 2000; cun la solciad para $ su 
aprobación, o Pa 

A 

e
 a
 

. 

) o - Compañlas, mediante Memorandos Nos. SC.1C1.1C.00.734 de 3-de octubre del, 
* 2000 y DJC.d0.2271 de 16 de úctubre del 2000, respectivamente, han emitido 
_ - 0 o informes favorables para. 'suy aprobación; . : A 

ae po E . EN ejercicio" de las atribuciones asignadas. mediante Resolución No. 
ADM. 98219 de 13 de octubre de 4998. 

RESUELVE: e 

“QUE 'tos' Departamentos lle nepetción' y- Control . y Juridico (de 

AS ARTICULO PRIMERO. APROBAR 9Laumento de cápita sustritó y autorizado - *7 
. y da reforma de ustatutos do fa compañía BEJERSDORF S.A. en les lérminos . 

-.publiquia, por. uña vaz, on. yno dei los periésicos do > mayor: gitcuación en sil 
- Distrito Motropolitano de Quito. —.:1- | 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notatos Vigésimo Sexto" y 
Po) ¿Vigésimo Novéno dial Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de... 

¿3 das matrites as la escritura púntica que ss apruaba y la de constitución, en su -. - 

j : A orden, del contenida. dela presente. Resolución; y sienten en las copias las 0. 

O. razones respectivas.” . : 
; 

ARTÍCULO TERCERO "DISPONER que el Rogiatradár. Mercantil del' Distrito 
-.. Metropolitano de Quito inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal o 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las coplas, las: razones del 
, cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. o Lo 

- Guimplido con ló anterior, remitasó a este Despacho. copia cortilcada de. 218 
- escritura púbiica respectiva. , SN : 

¡ => 

- COMUNIQUESE.- DADA y fimada e en át Distrito MHetropóteno de ut, : 

  

Vicmí, 
=XP.49058 
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E: e constantes de la referida escritura; y, disponer. que un oxiracto de ta misma $8. -


